
a) Oficio FGE/FC/4188/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal 
Central de la Fiscalía General del Estado, así como sus adjunto, oficio 
DUE.513/2024 y acuerdo número DUE/513/2024, suscritos por el Lic. 
Alejandro López Reyes, Fiscal de Unidades Especializadas de la Fiscalía 
General del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de 
Transparencia la clasificación de información Reservada, por un periodo de 
cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381022000548; lo anterior a efecto de dar 
respuesta a la resolución de modificación, de fecha nueve de julio del dos mil 
veinticuatro, recaída dentro del Recurso de Revisión RR/947/2022 dictada 
POR EL Instituto de Transparencia del Estado; se anexan oficios, acuerdo, 
folio de solicitud de resolución dictada por el ITAIP. 

b) Oficio FGE/OM/684/2024 y acuerdo FGE/OM/TR/A/8/2024, suscrito por el 
Mtro. Ricardo Daniel Garduño Barrera, Oficial Mayor de la Fiscalía General 
del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del 
Comité de Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la 
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1 . Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No.1094 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre 
sesión del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 01 de agosto 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias 
contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la 
misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de Transparencia 
de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

CUADRAGÉSIMA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CUADRl1GESIMA SESIÓN EXTP.AORDINARIA 2024 Fiscalla Cencral del Estado 
de Baja California 
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A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este 
Comité a tomar el siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la 
presente sesión. 

La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a 
votación los puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los 
puntos del orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que 
existe Quórum Legal para la presente sesión. 

Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000429; lo anterior a fin de dar respuesta integral y completa; se 
anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

e) Oficio FGE/OM/679/2024 y acuerdo FGE/OM/TR/A/7/2024, suscrito por el 
Mtro. Ricardo Daniel Garduño Barrera, Oficial Mayor de la Fiscalía General 
del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración del 
Comité de Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000433; lo anterior a fin de dar respuesta integral y completa; se 
anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

d) Oficio FGE/FC/4335/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal 
Central de la Fiscalía General del Estado, solicitando la desclasificación de 
reserva de información otorgada a la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381024000341; realizada en la Vigésima 
Octava Sesión Extraordinaria 2024, mediante acuerdo SE0-28-2024-02, 
llevada a cabo el once de junio del presente; razón por la cual se solicita la 
intervención del Comité de Transparencia; ello con el fin de otorgar respuesta 
al acuerdo de admisión de fecha ocho de julio del presente, dictado por el 
Instituto de Transparencia del Estado dentro del Recurso de Revisión 
RR/0524/2024; se remite oficio, folio de solicitud y acuerdo de admisión del 
ITAIP. 

CUADRAGÉSIMA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

&:;::-.,,., 

1it' 1' ' 1 • ) 1'1scahn General del Estado 
\,~ 1 de Baja C<llifornia 
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2.. Sotidtud d• c.laslficación como n:scrv~doi. J;.11 f~h.l /4 d<" 1vlio :.:te :;>o;u. ~l~ ric.<.•l•:i de 
Ut•lct;¡f'i~"> L~s:xxnll7~dJ<:.. V.) erecto de d;u currir'>hrn•(.•1'\tO::. '" SOlJCITtJO DE ACCESO A t.A 
INFORMACIÓN P~OLJCA., RECISTAAOA CON El. NÚMERO oe FOLIO 0213010220005"·8. 
r.olu:.1t.'.l l~ c!o:;..li,.1c1611 rlC' l.;> tC"..crv,,, Uf'l1c;uncnt<.• en toss.19uient~ pllnt:l~ 

·_.r.1 oú~Cfo de actualiz;:stloncs Que le han realizado a la carpeta desde su '1PCrtur3 
(proporcionar la fec.hJ do cada \lctual11.,ción) y tos departamento o Meas donde hn C'SU)do ra 
carneta (mcncion¡:ir st cstwo en otro munk;lpk)} _ •. 

.. Proporcionar f?s d.1tos púbncos '?bfo la cMpeta do lnvcstlg:lción con NUC 0202·2021·09219. 
~corno el t!clrto quc.csUn lnvest•gaclón. en quo 61co lo investi9nn, en qué fase se encuentra 
1~ invostf9:Jc1ón, ~I numero de a<:tu;,lizacloncs que le hl)n realizado a la carpeta des.de su 
npcrtura fproPOrct0nar !,:, fecha de cada actua!ll;)ción) y I~ departameme 0 ótea~ donde hJ 
estado la carpet;) {mencionar sr estuvo en otro municipio*'). 

l. Ptest"nta~~n de la so!lcitud de información. Fn fcch3 12 de JUh<> de 1021', IA ri"C:llía CC"n'"!r.il 
1cc1h.1<> ;J ''·'~ ci'l! l;i Pl:ttJfOfml> N~c1on.i1 de Jr.;ln~p:Hcnc:t.J, cnue cucs. l.> rcwh.rc1<.>o c .. : 
1H()::11fit;.lCl~tJ1n:w:fa t)l)r t:l ln!.11tutO(.!~ lran~p:ncncin de 0.)J\\ Cahfo1n1~ dcnt10 d('I nt'<UISO 
de ílc..•1\lún OP. ~t.7/)02'J. r tlaC1onado con IJ so11c1tud d~ AcC<"S.1 a t;\ l~fo.i macio" Pub!ic.l, 
e o~ nt1rnc1~0 de f.011.0 02Bll107.2000:,1.o. rn1 .. n10 CIVC f ve remitid:> U1rcct;1mt'n:c v ta 1 1-..cah;i ck.· 
Urud:ici~ E~l)(..-.C:t.ihz<)d.lS, P,.Hil cu (lt(:t'(t(,)I'\ )r~C"Qulmi('"l0, en,., QUC se ""Ch<:ila 'º !o1qu1cntC" 

:e.Qll':1ERO" .. Do ronfo1m1dad con lo cxput-Slo en c·I eons.1dcnmd() cvanc y con rundrim,..t'lto co 
l'UlJCuln 14'-, fr~cc•ón 11.1 de I;, L<.y de ltJO!.Pafencl:t y Acceso a l.) 1nform.lc1Q11 PUblicn p~r.1 <"'I 
E'S-tudo di' UaJU C<:>Mo111I:.., este Org::mo (';aran.te dctc1min:\ REVOCAR IJ rcsp:io<.li' 
p1ororc1onatJ~ d l.1 M>ll<'itu<J de .lCC'eSO a la in'ounaci6n 02138t07X>CX>St.6- • 

ANTECEDENTES 

º•~b""«'\O ee la l~ 

Ley Or9•Nu d-e l.l 
FlsuH•~n<-nl 

l w.,. .... _.",tf)I. Ct-r'1"t'JI~ <f(" "-º,11N·'& l'tl'> C~~<fl(k.~n V 6)(-\.(1$\11 'l.- .. <Q-, t'i' l 
'"'ºo-m .. :u.iÓ-t..l'..:co'l'ó~t,¡ bfl-»l'l()tM"•.,mJ""~~on.,... l"uv l:.l'" 
1'>:19'.>t"'4'!r,to~·,, ltfytk l••f'""4»•t1"11t.11yA(r~;\111• hl'!•'•M< ('"'l '-".;1).1(..0 ¡, 1•.1N r· t•J<.> C'(' llo,•C..tl rv .. , .i 

Const:tud&1 Po'rtlc• <I• IO\ btadei\ U""CS:n u• .. kA~ 
C.or.tt••IJ(-0t1~.,K;au.itst4<JOt1t1<•y~ .. n.odc-~1:JC4\"°'"b 
J¡.<~ -'C~.11tf:iL~t•~d«0;a).tf-lMO"!'t•• 
r ...... 1.-1 oe vn11.~,...._ r~ .11.1»d,\1i. 
{&'ti t4tk• f•:t""()J•Pl"I("" dpt,1 J-IVl'I' '\t;."T't',.llrn-t\vv.Jc.de nJ,l(;,)l·f,\•O,l 
~z:::;~•r>\i:)l••nc·ayAccfw..o.'11,,,f'!,o-·n.ició,.. Pi1tt•u Pl'••e-t f'!'•t.x1oc .. 0,~ 

1~,..;:~•.)l(ic l•a"",.N'""· ..1yAt..t~o.s !• *"'°'f''l.1!' 0" r\;r,•'(.11 

ConttitudOn r~deu1I: 
COn!.tÍtuck>n Lo<~I 
F1.ual(a C.n«r•t: 
t1sc.lf• l!•1>«t.llud11 
Comit~ de Tuns~r~nd .. : 
l.~ d• Tra"'P-t'•"t'I": 

GLOSARIO 

ACUERDO OE LA FISCAL(A OE UNIDADES ESPECIALIZADAS POR CL QUE SE CLASIFICA 
c9Mo RESERVADA LA INFORMA~IÓN DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFOllMACIÓN 
PUBLICA. REGISTRADA CON EL NUMERO OE FOLIO 021l610770005"a 

Flscalia de Unidades Espocíalizados de la 
Fiscalía Cenero! del Estado de Baja Californio 

Acuerdo: OUE/513/2021, 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/4188/2024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, así como sus 
adjunto, oficio DUE.513/2024 y acuerdo número DUE/513/2024, suscritos por el Lic. 
Alejandro López Reyes, Fiscal de Unidades Especializadas de la Fiscalía General del 
Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación 
de información Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud 
de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381022000548; lo anterior a 
efecto de dar respuesta a la resolución de modificación, de fecha nueve de julio del dos mil 
veinticuatro, recaída dentro del Recurso de Revisión RR/947/2022 dictada por el Instituto de 
Transparencia del Estado; se anexan oficios, acuerdo, folio de solicitud de resolución dictada 
por el ITAIP. Lo anterior atendiendo a la fundamentación y motivación expresada en la 
prueba de daño que se anexa, así como en cumplimiento al Resolutivo del Instituto de 
Transparencia del Estado. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente 
CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. -------------------------------- 

CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDllJARIA 202~ 
Fiscalia Cenera! del Estado 
do Baja California 
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11.2 ~LtC el ::11 ucuto 110 fr a cerones XI y XII de la Ley de Tr onsporencla, eensldera información 
reservada, aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que 
ta ley soncle como cctuos y se tramiten ante el Ministerio Público; asimismo, y aquelta que 
por d1spo¡,1c1011 expreso de una ley tenga t;il carácter. siempre que sean acorde con las bases. 
principios y orsposicioncs cstablccrdns en 1;1 Ley 

1\~1. el diverso 10·1 di.!! rnrsrno ordenarmoruo jundico establece que l::is y los utulares de las 
¡irc.i:. u..: IO!· sujetos obhg::idos serán los r esponsables de clnslficar In mformaciór, 

Q1u' <•f articulo 106 de la Ley de Transpercncta prevé que. la ctasificacion es el proceso 
tne:<lonnte <:I r ual el SLJj<.:to obligado determina que la intorrnación en su poder encuadra en 
alc¡uro oc ros supuestos efe> rr:sr:rva o contidenclaudad. En el proceso de clasiücación de la 
1~to·m;ic1011, les sujetos obligndos observar án lo dispuesto en el Titulo Sexto de la 1 ey Cencraí. 
,i.-1 c:o1·10 lo,. L111c¡¡1111~ntos Gcncr;ilcs que p;,1J tal efecto emita el Sistema Nac1on:il de 
1 r .inspruc-ncrn. 

rn ese sonudo les diversos 5.S y 54. fracción 11 de la Ley de Transpm encia, prevén que el 
r.omuc de 1ra11sparencin es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras, para 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de 
información realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

tl.1 Que c1 aruculo 2 de I¡¡ Ley etc Tronsparencra sonata que. el derecho humano de acceso ¡¡ 
l.i míormacrón comprendo soucuar, mvcsuqar, difundir, buscar y recibir infor mnción. Toda la 
111form;ic:ó11 gencrnd<i, obtenida. adqumda. transformada o en posesión de los sujetos 
obhg<idos es públrc;i y accesible ¡¡ cualquier oersona en los términos y condiciones que 
establece I¡¡ Consutucron Federal, los Trntndos tntcrneclonolcs de los que el Fsrado Mexicano 
sea pnllt:. l.i ley Gener<il y In Ley de ·1 runsparcncm. 

11. Marco normativo. Que el aruculo 7, apartado C, de I¡¡ Constitución Local, establece que el 
derecho humnno do acceso a la inform¡¡cion comprende solicltar. invcsuqar, difundir, buscar 
y recibir intounactón. F11 l<1 interpretación ele este derecho deberá prevalecer el principio de 
1 na .,rn;.i publicict<id. 

1. Competencia. Que el Ccmue de: l mnsparcncia es competente pi!ra ~I!!h1L el presente 
A1.u..:rdo. de confonmdad con lo sonatado en tos arttcutos 53 y 54. flacción 11 de la Ley de 
r 1;i11sp<irenci¡¡ Lo anterior, porque es aulbucton del Comitc de 1 ransparcncic contirrnar, 
r nocJ111cJ1 o revocar las determmacrones que. en rnater 1a de ampnacrón de plazo de respuesta. 
cl<is1f1cac1on de la info1 macion y occtarocién de inexrstencia o de incompetencia que realicen 
la!. Ur11dadc!. l\(fmin1stra11v:is que intcqran ta Fisc<>lin cencraí. 

CONSIDERANDO 

Para que por su conducto se haga llegar al comite de transparencia, solicitando tenga 
J bien determinar In confirmación de la clasificación de ta reserva pardal de la inforrnacron 
toca Vf:Z que su d1vulgac1on representa un riesgo real y demostrable. 

Con !)JSC ;:i IJ!. !>'guicnle~ consideraciones. 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

Acuerdo: DUE/513/2024 

Fiscalla CcnN:il del Est;'ldo 
de Ba¡.i Catiforni,1 

CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 ~·1 ··"\·, 
•• 4 ... -,,,..' 
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11.S. Qué con base en las disposlcrones ¡urídica:; invocadas, en concordancra cor> el Lincan11cnto 
General Trigésimo tercero. se determina que, en la aplicación de I¡¡ prueba de c!;ino. el surcto 

1 La divulqcción de la información representa un ril''.i!)O l'Jal cemosuobto e 
idontiticnblo de perjuicio significativo al interés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondrla la drvutqacrón supera el intcr és pub!iro qr:ner 11 
de que •,e difundo. y 
111 La ttrmtaclon se adecuo al pnncipio <le proporctonalidad y reprcscnt.i el mecho 
menos rostncuvo disponible paro evitar el perjuicio 

11.4 Que. at apncor la prueba de daño conforme a lo senalado por el aruculo 101, de la 1 e:y 
ccncrat en correlación con el 109 de I¡¡ 1 ey de íransp;ircncia se debe Jur.11flc;ir ouo 

t>I C.1·~0 llllUUN/\l (01 [Cll\00 EN Ml\rnnit, llO'~l~llS"lnAtrVI\ on Pn11,•EI> LlllClll'O. /11t•11.11c r•1 
•c'1~ .1n l'·!l/J.010.1\mamJ~ lbá•'cz Molona 6 de scpticmbro de 20111 Un,nom1<.l~d ele votos l'oncnll': f,rfrNlo 
(tui(1llC n."\(!7 1.ut)f.'/ '-:t•('H\l•HIO' Uobcno c:~s:u 'hu;1'(.•!, Co1on., 

"PRUEBA DE DAÑO EN lA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SU VALIDf7 NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE De acuerdo con 
el .:1rtlLulo 101. de l;i Ley Gene1al de 'rransporcncla y Acceso a la tnfcrrnación P 1blic<1. y eco Io-, 
nncomtcmos segundo. íraccion XIII y triqésimo tercero, de los Lmeamrenlc:~ gcnN~,,,~ en 
rnarcrta de cl:isilicación y desclas1ficac1ón de la mtcrrnaclcn, así como paro l:i ctaoornclon de 
vorsioncs publicas. aprobados por el Consejo Nac1011¡¡I del Sistema N:icional do lr;in5p¡irenc10. 
zvcccso a la Información Pública y Protección de Datos Pcr~on;ilcs y p..1blic.:iclos en el Oiauc 
Oficial de In Fcderac1on et 15 de ¡¡bril de '016, la prueba de <J,1r10 es la :irgum('nt:icion fund¡¡d;i,. 
motivoda que deben realizar los sujetos obligados para acrcdttor que la divirl9;icion de l.i 
lnform:ickln lcslona un intcré~ juridic;imcn\c pro1cgido y que et dorio qun puc.'lic productr o-. 
mayor que el interés de conocer ésta f?.¡i¡_a_laLcfect9~dlspoperi.que en la cl;isificación ele la 
infolJill!.cj_óll.J)_úb~{CQ!DQ..lescl'@stuLconfLdCAc:9U~debc justífic;¡¡rs_e_que su_div11lgagón 
tcpreSM!..LUn.Jiesgo~Ldcms>.stc.a..bllL.P.-k!eJ:ltl!icablc dc_p_~JulclU9nif1catil(.o_ ;it in ter és 
p(1bli!:.9 .. lUI la segu.rldaclo_aQt>Jllll;_qy_c_csQ.llesgo_supJllil_CUnteu~~ pt'iblico gcncraLclc quc_s<' 
dllu,rula;y._queJil.llmit(IJ:ión se.adecua aLru.im:JP.lcu!e_ptoporc!Qo..alldad y_rcprcwota el m_~dio 
m~J.~~Í'(!)_disponlR!c_p¡¡r;i~ace~ulc:i.Q. A~f. la prueba de etano c~t:iblccc I""'".' 
arqurnentauvas mínimas que deben cursarse . o fin d<· constatar que l;i Pl•bli<:id.id de IJ 
intorrnaclon ~olicittid¡, no ocnrtonana un d:uio o un lntcré!i jllridicarncntc protcuidv Yt) r.\•.1 d1• 
u1dolc est;ital o particular Por tanto. al tratarse d<' un aspecto consuonídc al amtnto 
crqumemauvo, la vatidcz de ta prueba ele daf10 no depende de les medios de pruel>J qu» el 
!.u¡cto obhqado apone, sino de la soucrcz del Jll•clo de ponderación que 51:' orcen.e en lo•. 
u-n 1 tinos s\!n\lln<.Jos: 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción l0\11 del orucu'o 1, de la Ley de 
rran!.parenci¡i, es aquella responsobilidad del sujeto obligado paro dcmosuar dC' in;:inrr¡i 
fundada y motivada que la divulqaclón de I¡¡ informocion lesiona el interés j11rfclicnmcntc 
protegido por la Ley. y que el daño que puede producirse con la publicidad de la míormocron 
es mayor que el mtcrós de conocerla y por consiguiente dehe ctasiñcarsc como rcservacn, 
robustece lo antericr la Tesis Aislado. con numero de registro clig1l<1I 20lfl/161), qu<' a 
continuacion se transcribe: 

11.3 Que: el articulo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de 111 rr-sorva ele 
la infor mación deberán fundarse y rnotfvarse a través de la aplicoción de una prueba de dano 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalla General del Estado de Baja California 

Acuerdo: DUE/513/207'• 

Flsci'.111a conerat del Est;ido 
de B;iji'.I catirornia 
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!, 

t.os regi~tros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
retacionadcs, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán 
tener acceso o los mismos, con tos limitaciones cstobtcctaas en asto Código y domds 
d1:;µos1ciones ooucobtcs 

Ntaculo ?18 111~:.crv~ de lo> JClO~ oc 111v.;s119,iuón 

En este scnudo atondrondo o la informacron solicundn, es preciso scnnlar que la infomwcion 
re4 11.~11cta coi responde a carpetas de mvcsuqación que aun no concluyen. y de la cuol sólo 
qu1cnc:. intervienen corno partes pueden tener acceso a l;i mtsma de conforrmcrad c..un el 
.uucuto ?18 del Codrgo N<Jcion:il de P1ocedimientos Pen;iles. que reserva los actos de 
irwe~t1g;ic1on contenidos en una carpelo. Se transcrtbc el numeral citado paro mayor 
cc .. rnprcr,,,.io1" 

A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identific:iblo de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 obscrvoncia :il articule 109 de la Ley de Tr:insparenci:i. 

111. Aplicación de l.i Prueba do Daño. Que, en consecuencia. al aplicar lil prueba de daúo se 
Jtr~l 1ricil clil:.il1cur como reservada la información solicitada en la SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381022000548; 
referente a • ... el número de actualizeciones que le han realizado a la carpeta desde su apertura 
[proporcicnar la fecha de cada actvalizaclón) y los departamento o áreas donde ha estado la 
carpeta (mencionar si estuvo en otro munícipio) .. .". 

l. Se clehei<i cit¡¡r la fracción y, en su caso, la causal aplicable del oruculo 113 ele la Ley 
Cencrat, vmcutándola con el Lrneumiento especifico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter 
ele inforrnac-on reservada, 
11. M<~cll:i:-tte la pondorucicn de los intereses en conflicto, los suieros <>t1ligado~ 
deberán demosu ar que la publicrdad de la mformacron solicitada gcner.iria un 
rrc:sgo de pcrjurcro y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
uncrcs público protegido por la reserva: 
111. se debo de acreditar el vinculo entre la difusión de In información y la ofcctacion 
clc:I iruorcs juríd.co tutelado de que se trate: 
IV. Precrc;¡u las razones objcuvas por las que la apertura de la información generilria 
una aícctacrón, íl llaves de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
«Icnuücoblc: 
V. En In motivacron de la clasificación. el sujeto obligado deberá acreditar las 
cu cunstnncias di' modo. tiempo y luqar del daño, y 
VI. Debcrau elr:g11 la operen ele exccpcion at acceso a la información que menos lo 
1c:;11111¡a. I¡¡ cual seré adecuada y proporcional para la protección del lntcrcs público. 
y deber a interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso o 
1,1 míorruacion 

obhgildo ccocrú precisar tas r azones objetivas por las que la apertura de I¡¡ mforrnacion 
genl'r¿111¡¡ una atectoción, atendiendo lo siguiente: 
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Riesgo demostrable: La información contcuida en una carpeta de mvcsuqacron. for rna p 1·1c 
de un lodo. rolacionado y adrruniculado entre si, lo que rrnpide otorgar accoso n l:i mformacrón 
ahl contcnidn. por lo que clilunctir tal información, Implica poner en riesgo las proptas 
investigaciones, así como a las personas que en ellas intervienen, principalmente a la víctima 
por tanto, lo procedente es reservar lo sohcitado en el folio 02138102200051,8 relativo .1. • •'I 

Riesgo real: l~evelar lo solicitado en la SOUCrrUD DE l\CCESO /l. L/I. INFOl1Mt1CION PUBLICA. 
nEGISTQAD/I. CON EL NÚMEl~O DC FOLIO 02138107?000St,8, referente o .ct r-úrncro e.le 
actuatizaciones que le han rcatlzado a la carpeta desde 5U operwr;, [nroporcionar to Ice.ha t!I' 
cado actuefizacion) y los departamento o arcas donde ha estado In carpetn (1w~11c1< . .>n<H si 
estuvo en otro municipio) . •• representa un menoscabo para la investigación y persecución 
del delito, ya que su divulgación generarla que terceros no autonzados conociernn la 
información referente a esta investigación en concreto la cual se encuentra en proceso. 
máxime de tratarse de un delito gmve, sin omitir señalar. que In rosorvo de la míorrnacron. $'! 

encuentra expresamente prevrsta en diversa'> disposiciones normmivas con t;il <,11.1Ltcr 
siendo estas previsiones de orden público y de observancia genernl. 

La necesidad de mantener reservada la información es con el fin de que los ctcrncruos 
contenidos en ta carpeta de mvcstiqación no sean utilizados de forma arbitraria o ventajosa 
por terceros ajenos a la investigación. que en términos del Codigo de Procedimientos PC'ni'lles 
aoucobtc ;il caso concreto. no tienen derecho a acceder a ta irwcstiqacion, por lo cual, dar a 
conocer la información referida, hace evidente un riesgo real. demostreble e identificable. con 
relación al interés público, rnáxlrne que en el CilSO en concreto. al uetarsr- de 1111 delito de nito 
impacto, se debe salvaquardnr la secrecia de la investigación iJ las personas que no sen oauo 
de la nusrna. como n continuación se demuestre: 

Gn efecto. representa un riesgo real, demostrable e 1dentifrcable de ocuurcio s1gnifc;,~"'º al 
rnteres público. la divulgación de la información referente a las carpetas de investigación. toda 
vez que la institución del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el articulo ?1, de 
la Ley Org~nlca de la Fiscalía General, es una institución de buena fe, única e indivisible. que 
funge como representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o tesionados en 
sus derechos, a través de la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de in acción 
penal ante los tribunales competentes. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernament;il, el Ministerio Público 
únlcomente deber~ proporcionar una versión pública de las detcrrnlnactoncs de no 
ejercicio de ia acción penol. archivo temporal ode aplicnclén de un criterio de oportunidad. 
siempre que hay<> transcurrido un plazo Igual al de prescripción de los delitos de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado il 
partir de que dich<> determinación hay¡¡ quedado firme. 

Et mnnuoao y su dctensor podrán tener acceso o ellos cuonao se cncoent«: actcmdo: se" 
citado poro comporocor como imputnao o sea sujeto ao v11 seto de motcstt» yso p1r11md1 
rcctbir su cntrovisto .• -, parttr de este momrnto ya no podr.111 rnontenersc ... en "~.;rl\',1 !o;; 
rl!gistros oaro el imputedo o su oetcnsor o fin de no ,1f<•rt,u su dorectio dt• c1.•1{•11p Par.1 
tos otectos de este p.1rraf<>. se enrcndcrá como seto dí! motestm lo dispuesto en r:>l .uut:wn 
266 de> esto Código. 

L.1 wcumo u ofendido y !;11 Asesor Jtmdico podrán tener acceso a tnr. 1c-g•stros de: /,1 
h1vcst1fll1ción en cu,1/qu1c1 momento; 
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Sr b1.:n es Licito que el derecho de acceso o la información es reconocido desde el marco 
Consutuclcnat, no snrnos cierto cs. que este no es absoluto, pues al difundir la infon nacion 
referente a los carpcins de 11westigac1ón no se estana cumpliendo por oane de esta F1scalia 

U .11.c.,so a 1.1 rnforrnacron publica tiene hmuaciones. ya que no toda lo información que se 
e: .cucmro en lo<; archives ele esta Fiscnll:i General puede ser difundida o enucqada. Asi ocurre. 
en d caso de· informncron rcl,1cionad;i con la persecución e investigación de un delito. cuya 
oxccpcion .il acceso ;:i In infor mación debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo 

C. L;:i limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Pcr i.rr-to se :sfirrnil que el r:crjurcio de difundir la misma supera el interés particular de 
•.t1110C•!rl,1 in.is aun cuando I<> reserva de lo mtorrnaclon obedece a un tiempo doterrnínaoo. 

!-.i sr- torna en consideración los bienes ¡uridicos que tutela el supuesto de reserva invocado 
consistomcs en 1.:i procuración de justicia la cual debe responder a I¡¡ sottsracclón del interés 
!;OLI 11 y del b1e:n común; la capacidad del Agente del Ministerio Públlco para sustanciar las 
c11re:t 1> uc uwcsuqacrón que se tramiton ante dicho autoridad y resguardar ln información 
co111 e111cf:s en estas: ilsi como el sigilo que urneruan ias mlsmos. 

Sir ormur :.c11Jlar que la funcron del M1niste110 Püblico es la persecución de los detitos en 
u ibunatcs. esto es, buscar el Cil!:t1go paru los culpables y de divulgarse to trmtas veces referida 
mtormacron puchera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación sociat 

1:1 D1ccionar10 de lo íleol Acacemta Espanota, define como riesgo o la continocncra o 
proxurudad etc un etano y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces. el riesgo de 
p1:1¡u1c10 lo representa la ccmtmstracron y procuración de justicio, ya cuc no solamente esta 
prol 11b1do revotar informacion reservada o confidencial rclacicnada con las conductas 
cancror-ados por la 1 ey. sino que además est~ penado hacerlo, pues existon sanciones y 
1c.!:porsnh1hlladc:s a mcurnr por los servidores públicos que haqan mat uso de ena, como seria 
"" <:I presente caso. ya que rovctor l:i míorrnación que hoy se somete a reserva, se esrau« ame 
la presencia ele· un dolho conuo la aornlnistrnción de jt1stici;i. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda. 

Riesgo identificable. ílcve!;ir la inforrnacrón de tas carpetas de investigación podria vulnerar 
los d•·r .1cho> de l.is vrcurnas, rnrrnliilrcs, testigos o, incluso, de los servidores públicos. roca vez 
qt.c :.<.: cctocan.rn en un« suu.« ion tic licsgo, pues se pcdria arcruor contra su integridad física, 
psc otoqice. 1na1cri¡¡I o mrnatonaf: e incluso p_odrj¡i vylnernrs_CLl3j~gen y la horu.iL~® las 
person:is_jndagastas del}!r_o _cte.Lpro.ces.o_rum_al. Por tanto. se afirrnn que el perjuicio de 
u1funcJ11 la m1srn.i suocra el mtorcs panlcular de conocerla. 

r'üm,.ro de actuatízacrones que le han realizado n la carpeta desde su apertura (proporcionnr 
l:i techa de cada actuallzocrón¡ y los departnmento o áreas donde ha estado la carpeta 
(mc11c1011¡ir si estuvo en otro municipio") .. •• por lo que no es procedente otorgar acceso, ya 
que. oc nacerto, se pondna en rrcsgo el dcsartollo de la propia investigación. 
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En su mil de lo amor ior, I¡¡ tracción XII del articulo 113 de la L<'Y Goneral, l:i frnccion XI del .ir tículo 
110 de lu Ley de Transparencia, en relación con el numeral Tn9eo.in10 prlmoro <1r:- lor. 
t.incamicntos CC'ncrnlcs. establecen que podrá considerarse como 1nfo1macin11 rr><crv;id;i 
aquello que forme parte de tos averiquaciones previas o car petas de irwesli\J.ición qur- res: 111 "11 
de la etapa de mvostiqncró», durante la cual. dr- C'Onform1dad con l;-i no·rn<it1v1dad en rnmcri:i 
pcnnl, <..•I Ministerio Publico reune indicios para el csctarecimiento efe los hechos y, en su coso, 
los daros de pr uulra para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, 1;1 acusacion contrn el 
imputado y la reparación del daño. asl como aquctta que por disposición oxprcsa de una lC'¡ 
teng:i t:il carácter 

Fn t;il virtud. el articulo 218, del Código N¡¡cional de Procedimientos Penales, scnala que la 
investigilción, cst corno todos los documentos. mdependienterncntc de su coruookto o 
n;11111.1IP7.i1. los objetos, los registros de voz e imáqcnos o cosan que le c•.tt.•n 1elacio11:i,hs, son 
estrictamente reservados, por to que úmcarnentc tos partes. podran tener acceso a hi<. rnic:mos 

Los autcuios 6, 16 y :w, apartado c. inciso V, de la Constitución i:edcr;il establecen el dcrccno r 
to protección de datos personales: el articulo 20. apartado B. inciso VI consutucionot preve que- 
en las rnvcstigacioncs abicrt as se mantcnqa una reserva de actuncioncs, as: corno el deber del 
Ministerio Público de mantener sigilo; y el crucuto 20 opau ado C. inciso V, narrare segundo de 
I<• Constitución Federal. obhqa al Ministerio Público a garantiznr la protección de las pe:1S.0'1JS 
que micrvenqan en el proceso penal, particutarrncnte I¡¡ vícuma, el oler-chdo y los test1\Jo-; i.os 
derechos previstos en los artículos constitucionales mencionados y los deberes C'JUt' éstos 
1111ponc11 <il Ministerio Público revelan que la uuela de tas invcstlqacrones ob1crtn-: y la 
soqur idad de ras pcr sonas son cuestiones de orden público. que justifrl'.éln l;i rosuiccron ,1 la 
mfo11 n..crón sohcitada 

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la eausní aplicable del ;irtículo 113 de la Ley 
General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carticter de 
inform;ición reservada. 

111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley ccnerat, 109 de la Ley Tr¡¡nsparencia y 
Lineamiento Cenera! Trigésimo tercero. 
/\horn bien, a fin de dcrnosu ar que la d1v11lgaci6n de la inforrnación amenazo con c¡¡u!..ir un 
perjurcio sustancrat a I¡¡ seguridad pública, la persocución de los delitos y la procur araon de 
jusuclo. y que la neg¡¡tiv¡¡ de l;i mtormacrcn se baso en que se pP1judiC':i m.1c; .il i11tc10r. publico 
con :-.u ú1vul9ncr6n que ;il derecho del solicitante. atendiendo a las cor sideracior-es que· ... Pi11lt1 
el arucuio 109 de l;i Ley de Transparencia, en rcrocion con el diverso 101. ele I¡¡ Ley General. 
vincutudo con el numeral 1 rigc'·sinio Tercero de los Lineamiento Ge11e1 ntcs, so rc<1h1:1n l<Js 

sigu1er11es razones objetivas por tas que la apertura dr; ln informactón qcnct ar in una atoct aclón 
conforme ;i lo siguientes: 

Con baso en lo anterior, se acrcoita que la divulgación de l<i información lp•,ionmíil el uucrós 
jurídicamente protegido poi In norma. y el daño que pueda producirse con In pubhcacron el<• 
I¡:¡ información es mayor que el interés de conocctla. 

General con nuestra obligacíon de no vcntrlar informnción de cnráctcr resmv¡¡cki. pr11 lo riu•_• l;i 
hrnitacrón se adecua al princrprc de proporcionatidad y representa el medro menos rt''\' • .ctvo 
disponible para cvuar el perjuicio que se pudiera ocosronar. 
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DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PrnSONAL SU VIOLACIÓN CENE AA EL DEBER DEL 
FSTADO DE INVESTIGAR EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS Los dcrccnos .~la vtdi:I 
y 1 r.i 1n1ca11d;id pcrscna: imponen .il Es1aclo tanto la obligación de que los ¡¡gentes públicos y 

I poca: Na vena Lpoco, Reg1s1ro:l63166, Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aistaaa. Fueoto: 
ScmM1,7no Jucl1c1.71 de /,1 Fedcracion y su cocote, Tomo XXXIII. Enero de 2011. 
hf.1/e/l.:J{:;j. Const.tucronat: Tosis: P. LX!i/2010, P;igin.:J 27 

1 '· :.JJo roles perspectivas que rosunn ¡ustifrcado la reserva de lo mfcrrnaclon uatandosc de 
cnrpot as de i11ve!:.t1gocion. puesto que su divulqación o personas no autorizadas pone en riesgo 
1.1olns1rrvezt1gi'.lc1ones en curso. robustece lo anterior lo siguiente Tesis Aislado. 

S1 bren es cieno qur- l;i rntorrnación qcncradc por auiondadcs en ejercicio de sus runc.onos, es 
de cor áctor público. ,11 formar por le de una cor peta de irwestiqacrón, se octvctiza la excepción 
a 1,1 publícid:itJ de l;i mtormacrón. para que ta misma no pueda ser publicitada hasta posar un 
l<1JhO <H: uernpo y bajo ciertas rnodaltdades. y<J que exponer cíetcrmínados datos de manera 
:int1cipod;:i p111~de novar ol tr acaso de las invcstiqacioncs que persiguen dctiios. En este 
scr-udo.tas iluloridadco; enc;iry<Jdas de investigar hechos ilícitos. como lo es ta Fiscalío GenN<il. 
dc;.l.l· .1 •de gu;ird:i1 s•golr.> y sccrocia sobre sus actuaciones. pues no debe perderse de visto que. 
Pn 111uc;.hos casos. el exuo de las rnvcsuqacioncs de este tipo depende ele que sean ooonunas 
y clr5< 1ct..i111cmc conducrdas 

Pc,1 l.1nlo. r< .. vetar la rníormación requerida represento un menoscabo p;¡ra la investigación y 
pcu ccucion del delito, pues, como yo se ha repetido, la reservo de ta información. se encuentra 
expresamente o.ev.sta en diversas disposiciones normativas con tol carácter. siendo estas 
pr-.vi!;ioncs dt: orden pübiico y de observancia gener;il 

La d.,u.gncron de la intormacron soncitada. representa un rresgo real. demostrable e 
1<Jc11llf11:<:blc del pC?r¡111c10 s1gn1f1cot1vo '11 mtercs público. todo vez que de conformidad o lo 
d1SpllCslO por el aulculo 21. de ta Ley Orgánica de la Fisc¡¡lí¡¡ General, el Ministerio Público es 
ur ;i or 1•,liluc1ón de buena fe, unica e indivisible. que funge como reprcscnrerto social en los 
mc« .. Je,. uo quienes sean tesronadas o lesionados en sus derechos, o troves de la rnvestiqación 

y p~1•.nc11c1u11 uc th·irlOS y el ejercicio de la ecclon pe mil ante los u íbunatos competentes. 

B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la información solicitada gen<irarfa un riesgo de perjuicio 
y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa ol interés público protegido 
por l:i reserva. 

Trigésimo primero. De conforuudad cor) el articulo 113. fracción XII tic I¡¡ Ley Cener:il. 
pocl•,í conskrcr .. rsc como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones prevlas o carpetas de Investigación que resulte de la etapa de 
investigación. durante l:i cual. de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Minrstcrro Público o su equivalente reúne Indicios para el esclarecimiento de los hechos 
y, en su caso. tos datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de lo acción penal. la 
acusación contra el imputado y la rcparacrón del daño. 

Robt1~tecc lo expuesto. lo contcmolado en el numeral f1 igésimo pr írnero de los Lincarmcntos 
qw•" l:o lctr a cnsponerr 
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11 Preservar la secrccía de los asuntos que por razón del coscrnpeño dC! su !unción 
conozcan en 1.;r minos de las disposiciones ;iplic:iblc~ 

ll•ticulo 1.0 .. Con el objc 10 de gar;intiz;rr el curnplirrucnto de los princ1p1cy ce n·.t11uc1011o1l1 ... 
\le legalidilcl, objetividad, eficiencin, rirofesiondli~mo. honr<1dCJ v rC's¡wlt• ., ro: c.Jcrcr.hn~. 
numnnos, los integr¡1111e<: de l:is ln~titucione> de- S09uridnt.l Plibhca se :;ujct<ir.111 1 •.1•. 
siguiente> ol.lhg;icione~: 

Aunarto il los impedimentos normativos expuestos. contravendría lo cstablocido en el nrticuto 
<o. fr acciones 11 y XXI de la Ley General del Sistema Nac1onill de Seguridad Publica. oue se,.;il<1 

l\s1 pues. el riesgo de perjuicio lo rcprosente la adrnlnisuación y procurcción de: ju;tici;i. yn que 
no sotamcnt c esto prohibido reveler inforrnación reservado o confktcncial rctaciorrildíls con tas 
conductas sanclonndos por la Ley, sino que además está penado hacerto. nuc-, P.<.<:tr!n 
scncroncs y responsabitídados a incunir por los servidores públicos que hilgiln mili uso d.: ella, 
principalmente si se trata de servidores publicas integrantes de ciertas msutucrones, entre 
ellas. la de procuración de [usticia, como serta en el pt escoto caso el revelar lil infor macicn 
sotichada. misma que fue adquirlda durante el desempeño ele sus funciones. por In ouo 
adern¡¡•,, se estaría ante ta presencia de un dchto contra In cdrrunlsu aclón do justici;i por parte 
de esto Fiscalía Gcncr;rl ill dar a conocer información reservada o conñdcncinl quo obro <'r1 ur ,,, 
r.,rretn de mvcstlqacio». 

En caso de divulgnr la míorrnación sotlcitada, se pone en nesqo Ja S<'CJlllidild plllllrca In 
integridad y seguridad de tas personas quo intervienen en to carpeta de llW"f.\lgilcion, nclornas 
se potlrin corromper !<1 conservación del estado de derecho mexicano. en virt Lrct de qui' codnn 
traer a consecuencia que el gobernado se obstcnqe de denunciar ro comisión de dchtos 
cometidos en su contra o de cuas personas, 

La normatividad penal aplicable restringe a terceros ajenos al ptoccdimicnro pen<il C'I acceso 
a to inform;ición contenida en las corpcros de investrqación, dado cue su thvulgilc• •11 F::>dn .. 
obstacutizar el proceso de irwestigación ~·.en consccucocrn, la dcterrmnacrón del M11uslt'11u 
Público. Por otro l¡1do. es de resaltar que es presclr odible la protección de l;i sociedad. totl•• vez 
que dentro de ro mlsma es donde por nccion u omisron acontecen rJivcr..,o!ó lrr•cho~ llrc;•t0:; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la investigación y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate. 

lo:. particulares se abstengan de afectarlos {c11nens1ün <>u~ran11v;i), co1110 '·' ele: pr.!vcnu. 
protC\JC• y sanclonor su posible alectacion por parte de autoridades y/o pallicul~rl'~ ldimeMlon 
p-occsoí): es decir. tilles derechos no sólo prcsuponeu quc ninquna persone SC'·I prrvadu <JC! · l• 
vld.1 wbitra11amente (obligación ncqauva]. sino que además requic:rN• que ••I E~tado ococto 
todas tas medidu5 aproplcdas para prescrvouos (obli9ación posiuva). c_onforme .. al deb.eLde 
gar;ir}l\¡jl_LSJLJ:tlen_q_y_jibLe_eJt:.Lc;Jsio. lo_cuaUQU<fu;a_oo sólo_la,.ILcx:esidad_de qu(Lsej11icie(l J;i-: 
ave1igua~Rata_ctel!lliD.i.rulW! los filJjltl.Q.s~Qh!.c;.@q9s_en_su violJ)j:ión. sjQO_®_C tales 
p_Locedlrni~otosJ>eJleY.en.con.Qll]g_~Qcia • .s:vi.(la.(lo. profun.did..<1Sl.YJ)J9!~ionallsmo. a_fin dC' quo 
puedan con~itulLlo_qu~Ld.Qclri(la_y_la JwlsQ!.1.Ld_en.cla.Jlilmilo..Jr:ivest[gadoncr. efcctLvo~"._quc: 
re;ilm!U)J!'?..Jlj!verLiL.isle[ltifíc<ir uosJesponsabl~._seguld~_el proce9inilc11to lcga]m<'rit<' 
!?Slablccido_en eLR~eúrurnJ..;¡:;_w~lc.nt~oban~as.para_que,_ea_su ca'iO,_pu_cd;in ser 
jus1ificada.me11te saQc.iQru)d_~ Esto es asl. toda vez que ta ornision de reprlmu t"<.3<: conrn« t;v. 
alJu~ovas se tr..ouucc en un quebrantamiento consutucionat por maccion. 111iu•.11ci;i para l.i·. 
vrcnmns e rmpunldao. lo cuol lacera no 5610 a la viction;i efe'" viol;ición de qw• <e tr"'''. ~lr~n 
tnrnbién :i la ~ocic:<.1.1tl 
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Riesgo identificable. ílcvcl<ir lo solicitado en U\ SOLICITUD DE ACCESO Al A INFORMACIÓN 
r-um, C/I., f<l:GISTP/\OA CON EL NÚMEílO DE íOLIO 021381022000548; referente ;i • ... el 
r-urnero de OClu<>h1.11.1oncs que le han realizado ¡¡ lil carpeta desde su apertura (proporcronar 
la 1echa de caca ocluuliz;in(1r1) y los dopanamonto o áreas donde ha estado to carpeta 

Riesgo demostrable: La mtorrnacson referente lo solicitado en LA SOLICITUD DE ACCESO/\ 
1.J\ INí'ORM/\<:IÓN PÚBLICA, 11EGlSTf</\DA CON EL NÚMCílO DE FOl.10 021381022000Sl18: 
rcícrcnt e a ·• .. el número de ectuatlzacfcnes que le han rcolizado a la cor peta desde su cpcrtura 
(proporc1ono1 la fecha de cada actualización) y los departamento o Meas donde hil estado la 
c·Mpelu (mor-clonar !>1 estuvo en otro muruclpiol i..", forma parte de un todo. relacionado y 
:icrw.iniLul.Jdo entre si, lo que impide otorgar acceso a dicha información, por lo que de 
difundirlo, implicarla poner en riesgo las propias investígacíones, asl como a las personas que 
en ellas intervienen. principalmente a la víctima, aunado a que por disposrción ele Ley, 
.oia-ncntc tns parte , dentro tlel proceso penal pueden tener acceso a los datos ele I¡¡ rmsma. 

Riesgo rc;il: f<evclnr lo soticuadc en LA SOl.ICITlJD OE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI ICA. 
nEGI~ 1 IV\D/\ CON u NÚMEnO DE FOLIO 0213010220005118: referente ¡¡ .... el número de 
.n.i uahzucroncs que le h¡¡n realizado a ta carpeta desde su apertura (proporcionar la Iecna de 
cada il<.:tuali1ilc1ón) y los depanamemo o áreas donde ho estado la carpeta (mencionor sí 
estuvo en otro municipio). • .. que obrnn en los archivos de esta Fisc¡¡lí¡¡ Cencrnl, representa 
un menoscabo para la investigación y persecución del delito. ya que su dívulg¡¡ción gencrnrla 
que terceros no autorizados conocieran la información referente a esta investigación en 
concreto la cual se encuentra en proceso, máxime de tratarse de un delito grave. sin omitir 
<;(·n1l.1r. que la reserva de I¡¡ 111form¡¡c16n, se encuentra expresamonte prcvrsta en diversas 
ol1~po~1.:1oncs normativas con t;il coractcr. siendo estas previsiones de orden público y de 
r\l'>!io\."fV¡.nc1.:l 'JCl1Cfill 

l;, 111fc rm:n.1011 comcmdo en una carpeta de investigacion. Iorrna parte de un todo, 
r<'lt1cionilclo y acírrumculado entre si, y al cncontrorsc en tr árnlte, su estado procesal impide 
otorgar acceso a la 111forniación ahf contenida y que tuera rcqucrlda a esta Fiscoli¡¡ Ccncral. vio 
el derccno ele acceso a la información, pues nacorlo implicaría poner en riesgo las propias 
.r.ve:;t1gac1cin1.s. u!>í como a las personas que en ella intervienen, por tanto, lo procedente es 
1~'!.c1v.:01 todus ras actuaciones que la intoqrun, es asi que de acuerdo ¡¡I estado procesal que 
gwmJa l¡¡ 1nrla9atori<i requerida, 110 es procedente otorqar acceso, porque hacerte pondría en 
r 1c:Jqo elº"~"' rollo ele: lit propia rnvcsuqnción. 

o. Precis<>r las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
;ifcctación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e Identificable. 

'>111 orruur senatar que I<> función del Ministerio Publico es lil persecución de los delitos cm 
uruunalcs. esto cs. buscar el C<l!:lrgo para los culpables y de divulgarse I<> tantas veces rcfer ida 
mformacron, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación social. Por 
t unt u, se .11i11 na que el perjuicio de clifund11 la misma supera el interés particular de conocerte, 
mas aún cuando la reserva de la información obedece a un tiempo determinado. 

>.,<1 Abstenerse. conforme a las d1spos1c1ones apticables. de dar a conocer por cualquier 
medio il quien no tenga derecho, docorncntos. 1eg1st1os. imágenes. constancios, 
csrcu.sucas, 1c:po1tcso cuatqurcr cuo Información reservada o confidencial de l:l que tenga 
conoomlonro en cjcrctcso y con mot1110 de su empico. cargo o comisión: 
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la leg1sl;ición vigente, señala la prohibición para la difusión de la información contr-uda •'n la:; 
carpetas de investigac1on. <isi como In prohibición de dar a conocer ;i torceros no ;111ton1;ir10,, 
In infor rnación que estas contienen, puesto que solamente las portes ;iuloii~;id;is f"lth'c'()n 
tener acceso a las mismas. en ese sentido es viable to cl;:isific;ic1ó11 ck• la nbrrn;ic on 
rctaclonada con las mismas puesto que las mismas pueden onconuarsc en 1r.1rn1tc Mm 
(tiempo) 

Ln e~;11· sentido, el articulo 212 del Código de rcíercnciu, l?Slablece que cuando el Mini<;l<'1io 
Público lcng;i conocimiento de la existencia de un hecho ouc la ley seriélle como dotuo, 011 ig1m 
la invesligación penal, -;in que pueda suspender. mtcrrurnph o hacer cesar su curso. salvo en 
los casos autorizados en la misma. Lo investlqaclon deberá realizarse de rnancra lnmcdiat o. 
cf1cien1e. exhaustiva, profesional e imparcial. libre de cstorcotipos y discuminacion, oricnt ·'da 
il explorar todos las lineas de investigación posibles que permitan illlCg<lr!:C' de dates r-ara el 
esclarecimiento del hecho que la ley scnata como delito. (modo) 

As1 mrsmo, el articulo I~ del Código Nacionnl de Procedimiento Penales, scñalu nuc, or- lodo 
procedlrnlento penal. se respetará el derecho a In intimidad de cuatqurer persona uue 
1ntl'.'rvenga en él, asimismo. se protegcró lil informoción que se refiere a la vida onvada ·1 o los 
<latos pcrsonatos, en los términos y con las excepciones que fijen la C"unstit~rcion v l;i legislnc10n 
npticablc. 

Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o persecución de los 
dotít os. o se cncucnu c contenrda dentro de lns irwestig;ic1oncs ele hcchoi, que la ley scnalc 
como till y se tramiten ante la Ftscalia General. se estima que se trata de ir-Ior mnc.ón rescrv 1th 
v por lo tanto no podrá difundirse. excepto dentro de los plazos y condiciooes o que la pronio 
ley se refiere, ya que por tratarse de información rctoclonada con la probable comisión de un 
1hc1to. su d1vulg;ición podria obstruir I<> prevención o ocrsecuc'on de los doluos. siendo 11uc 
debe prevalecer el interés que en la invcstiqecion respectiva, se porrmta ¡¡I Min:s1e1 io Pubhcu 
;illcgar<:e de los datos pera el esclarecimiento de tos hechos que la ley S<'iliil.i comu delitos, n 
erecto ele poder resolver sobre su determinación. 

e. En la motivación de 13 clasificación, et sujeto obligado deberá aer e ditnr las 
clrcunsranclas de modo, tiempo y lugar del daño. 

El riesgo de dar¡¡ conocer la información de tas carpetas de ínvcstiqacróo. supera el interco; dc 
que se difundn dicha información, pues de acuerdo a la legislación vigente, la función del 
Ministerio Público es la persecución de los delitos en tribunales, esto cs. buscar el castiqo para 
los culpables, por lo que. de divulgarse la información requerida, podría llegar a manos de 
terceros y con esto pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación 
social. Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el mtcrcs part1c11l;i1 d0 
conocorln, 

(mencionar si estuvo en otro municipio) .: : podría vulnerar los rlr-1echu<, de la-. vicumcs, 
Iarnilrarcs, testigos o. incluso. de los servidores públicos. toda vez que se e otocarían en unn 
suuacron de riesgo. pues se pcdria atentar contra su intcgrid<Jd fisic.1. pslcolóqrca, m;i·cn.-.1 o 
1nm;itelial, e incluso podna vulncr arse la imag<'n y lo norua de las r>er-;on:is mdag;i<.J;i:, dcnu o 
(lcl proceso penar, Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la mismo sopera el íntorcs 
pa11icul;i1 do conocerla. 
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INFOAMACIÓN RESEnVADA LIMITE Al DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDEJ'lAL DE TrV.N!iPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
1 ., • ll:icci:uu:~ 1 y 11 del S'-'!Jllndo p.111aro del arucuto Go. do la Conr.111uc1ó11 Politlca da los 
l:~ l ,tJo. U111tJQ!; 1.1e>.1cano~. esrobtecen que el derecho de acceso a l:i inlor mación puede 
ltrn1t:i1sc en v11t11cl C'tcl mrorcs publico y de la vida privado y los datos potsonaros. Oich<is 
ll,1~C10nt:S solo t•11u11cir.11 los fines consuu.rronalmcntc válidos o legh1mos f)<llil establecer 
ímurac.oncs al -.ot;ittn rlcrccho. sn1 embargo, ambos remiten a la lcg1slacion secundari;i nara 
rl <l<•'.;;iriolln de los supuc <ros csp<:cílico~ en que nroccdan las excepciones que busquen 
prt,1t:gt•1 lo. l;•rnh'S constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a l;i 
111101m.1cior. h!ii, tn cumplimicmo ..,1 rnandoto ccnsthuoonat, la Ley Federal de Transpar..!nc1J 
y Ac eso .1 1,1 1nfo•rn:ic1ó11 l'úbhca Cubemarnental establece des c111c11os bajo les cuales la 

q J~J U.·<..1lllil E¡;oc;i ne91s1to: 2000/.31, Instancia: P11mera Sala Tipo de Tesis· l\1slacl¡¡ Fuente. 
~crn .. n:111u lud1c1:il de la Federación y su caceta Libro V, fobrc10 de 2012. Tomo l Matcria(s) 
Co11~11t1Jl 'º'"'' 1C~ÍS'1:>. Vlll/)012 (10;¡ l P;iginn· G56 

:.11 vc <le sustento o lo anrer ior. l.1 siguiente Tesis Aislada con el registro digítnl número 2000234. 

~e: 1 <.:1t<.:1.1, si bren es cierto el derecho ele acceso <:1 la información es reconocido desde el marco 
<..oP Jt •lucionill, no menos cicr to es que este no es absoluto, pues al difundir mforrnación como 
l:i soticu adu no se estaría cumpliendo por parte de esta FiscL1lí¡¡ General con nuestra obligación 
de no ventilar mfonuacion de caractcr reservada. por lo que la limitación consistente en la 
1e-:e111;:i temuoraí ele lo rcqucudo, se adecua al principio de proporcionahdad y representa el 
modio menos rostricuvo disporublo para evuar el perjuicio que se pudiere ocasionar. ya que 
ír•ri.. .• :td'> el plazo de reserva y extinguido el desgo que ahora se actualiza. ta información seré 
·.u~c~pl11>k' de- acceso 

Cono se no 11 dicdclO prcv1¡¡1ne:nte, ctasiücar lo mforrnacion solicitada se encuentra 
pc·n~ct."lrncnw njustado al marco normotivo en materia de tmnsparcncra y occcso a la 
información pubnca npficoblc en el Estado de Baja California y atiende estnctamcnt« ;:il 
p11m ip1n uc proporcronaudad 

1.1 ilCCC' ... o a In 1nfor mación púbhcn no es un derecho absoluto. ya que está sujeta a hmitacionos 
en atcncron ¡¡I dono quo puede ocosionar el difundir la informacion, en este sentido. no toda 
l:i 1nf01111;:icion que se encuentro en los arciuvos de esta FisclllíLI General, puede ser difundido 
o <.ntr"!:JLldil. 1\51 ocurre. en el caso de información rctaclonada con las carpetas ele 
i111.::c.1:uJc1on ncuvas, cuya excepción al acceso a la información debe estar destinada a 
proteg~r un objeuvo lcuítimo, mismo que puede desencadenar en posibles represalias conu a 
to vida o 111lcg11dad fis1c.i de lil vrct rma, familiares. testigos o. incluso. de los servidores públicos 
ql.e occanouar su uabajo con sigilo)' eñcacin. lo que se traduce en un ocrjulcro significativo 
.11 1ntc1<.~~ público. 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja, la cual será adecuada y proporcional p;ira la protección del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información. 

Atendiendo ni cmbuo tic competencia territorial. se trata de todo el territorio que ocupa el 
1 ~t;:itlo oc B¡¡¡¡¡ California. incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto que 
murh,1~ d1: las acuvrdaccs de procuración de rusuclo se llevan a cabo de manera coordinada 
•.on c,tr,1s liscnha-. esiororcs. (lugar) 
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PRIMERO. Se claslfica la mtonnacíón requerida en ta solrcrtud de acceso ;:i l.:> infw•n:1non 
r>ublrl"a, 1egrstradil c:on el número de folio 021381022000548: referente a: 

ACUERDO 

De tal manera. que queda de manifiesto que su publicidad rrnpuco un riesgo p.ir il tas uccronos 
uo invcstiqación de delitos y In procuraclón de [usticra, ast como et riesgo de que ten.:rro~ 1vJ 
nutorizados tengn11 acceso a la ioforrnaclón clasiñcada, aunado a que por drsoosició» cyp1e:sn 
de Ley. drchil mtorrnación ucne el carácter de rcscrvadn. 

Poi lo anteriormente expuesto, fundado y motivado. la Fiscalía de unloadcs f:5pcc1;ili,:.xt;1~ 
de la Fisc;:ilí¡¡ General del Estodo de B.lJ" Calilornio. emite el sig1;icntc· 

IV, Periodo de reserva. En cuanto al pinzo que se debe esperar para que la info11nilt:1cin sea 
púbtlca se estima pe1 uncntc su reservo por el plazo de cinco años. 

l~c1tcrilnclosc que la reserva roahzada, está dcbidumente ju~.tificad.1. y es idonp;:i, nccccm i;i y 
proporclonol par a que la invostlqacrón no se veo otectado. se persigan cücazrucmc lo•. dr:litos 
no se ;ifecten las gilrnnti;is de debido proceso penar, se salv11guarden [os derechos de J~s 
pcrsqnasjnv9~adas_im.la_c;i_rp~iLdC inl[c_stig;tciQn (el inculpado. fil víctirna y el otcocnooi, 
ns! como pnr a que se oroteja n las personas. En caso de que no se protcgic:-1 .i tal info1 moción, 
esta podrf,1 ser ucocro para causar algún daño físico. Iarmliar o pau irnoniat ;i cuillqu1~1.1 r!r> to~. 
sujetos involucrados en I¡¡ investigación. incluyendo a los tcsuqos del acto dchcuvo 

lntorrnacrón podr~ ctasiñcarse y, con ello. lirnita1 el acceso de tos partlcutares <J IJ 1 r115111¡¡: el do 
información ccnlldcncial y el ele mtormcclón reservada En to que respecto al llnulc prcvi<t" 
c11 la Consutucron. referente a la proteccron del 1ntc1és púbtrco, to~ artículos l.S y 11. rl<' I:\ tev 
osiatnecrcron como crítcno de ctasihccclón el de mforrnacrcn reservada. Et p1imr·10 uc fo, 
artículos cucdos establece un catálogo genc11co de lineamiento~ ba¡o lo~ cuotc-, dcbl.'ra 
rC''.crv;i1-.c la ir1fo1mación. lo cual procederá cuando la difusión de la infor111.11.íon n.oeda· 1) 
comnromcter la seguridad nacional. f;i scg~11ldad púbhca o 1'1 dcfens.1 nacion.rt, 2) 
menoscabar negoclac1oncs o relaciones inte1nac1on;i!e$, 3) d;iñ;ir la C;stab1lith1I f n:incic1a 
econormca o monetaria del p¡¡ís; '•) poner en riesgo f¡¡ vida. scgurld.1d o ~alud cit." ¡¡fguna 
cersonn: o :iU.il~$.;lUlru'.)ulcj¡¡_¡11s.w:Dplirol~nto_de las_leyes~pr_ev_c11ci6JLO_ ve1ific:ru:L61} rle 
deJltos.Jrop;uJicló.oJ1e...iJ,lsticiil..LEtCí1UdQc!Qn...d.e_cQ!lllib.ucione~.-CQQtfOl...migr;itorio. o_<>Jao:; 
e;stiru_~9i¡¡s_p..t_~es;iJcs_<llJ)t~~os_jurisdiccionalcs...mt~s l;i:u_esol11clon~Jl:l 
causen estado. Por otro lado, con un enfoque más precise que doscupuvo. el JI l1•.uto 1.: Lle h 
Ley Federnt de Tr;inspilrencla y Acceso n la Información Pliblica Cubemnmentat contiene; 1111 
catntoqo yo no gen·~rico. ~ino cc.pecitico, de supuestos en los cuaics '" in!o11n.1c1:m t<>rnb1c11 
se conskrerero reservada: llJa_que_m<presilmentues@sifique_c;oIPo confidencial, reservada, 
comerclul_ll:c$.ervada_q_gubc1nam.e11t<>UM~.O!itda; 7.J secretes ccmcrctot, 1nrlust11;il, ft~~.11, 
bancano, fiduc1;:i110 u 0110>; J) averiquocioncs previas, 4) expedrcntes Jt11lsdiccion.1l1~$ <fli~· no 
h¡¡ynn causado estaco: 5) proccdlmtentos de respons;ibilitlild :idininlr,tr;:itiv.:i ~in rc:solucilin 
definit1v¡¡; o 6) 1<1 que contcnqa opiniones. recomcndaclonee o puntos de vistn de servidores 
nuonco-, y que formen oouo de un proceso delrbcr;itivo en el cual alin no se hubiese anoptad-: 
una dccrsrón dcfimuva. Corro evidencia el list;idu aotcrtor. 11 ley enuncie ~n ~u erucuro ¡1, 
supuestos que, ~i bien pueden clnsific;i1-.e ocnuc de los linoamlcntos c¡enórico~ <><.t.1bl<,cidu•. 
en el :u ucuro 13, ot lc91~l<1dor quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto 
.1 fv rrcc::id;id de c:on~iclcrarlos como ioform:.c1on rc~ctvJd., 
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LIC. ALEJANDRO LOPEZ REYES 
FISCAL DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

ATENTAMENTE 

• ... el número de actualizaciones que le han realizado a la carpeta desde su apertura 
[prcpcrcionar la fecha de cada actualización) y los departamento o áreas donde ha estado la 
carpeta (mencionar sf estuvo en otro municipio) ... •. 

SEGUNDO. Se sohc.ta someter a consrderacion del Comité de Transpar cncia la conürrnncton 
de: 1-. RESERVA PARCIAL de lu lníorrnacron sotlcnaoa en el número de folio 02nmo220oos1,a, 

úmr.nn rcntc en lo ref<>tr•nte a: 

Como RESERVADA por un periodo de cinco años. 

• ... el número de actualizaciones que le han realizado a la carpeta desde su apertura 
(proporcionar I¡¡ fecha de cada actualizacíón) y los departamento o áreas donde ha estado la 
carpeta (mencíonar sl estuvo en otro municipio) .• ", 
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¿o~q 
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{ztcroo.~ rte.. ""i'J61D'l lld)wt11[Klo su..Pfki.a.J:orr.lsi6ri...YJJL..oRc10 rl" ;Qfpnno rl11 

:cvnm_9f1 (~ acc«: ot1r1ro flvt:. tt IC c:a.ri:a~I n!i::vo <:9t1~ y el o/T~.fo ... dq_;nf"'nw 

l. Prescntncion de !~ solidtud de informadOn. E•' ttcha 10 fl1o juh') d~ ::n21. l<l r 1\t.~•I··• 
Ccm-e1:,• del f<l.ltJt'><':(' '3.l,., Cal~fu:nf,., 1cc•b<"> ~ ti~r.-:•.rtf~ IA Pl'\iifu111,,1 tt:'le1<nJl •! 

T1.'ln·.c:.1ff'IC'••. • "'I" 1'>1r,i;, tt1 SOh(it11cJ ue irt4"1!('(1.:'1(1ón fl'<Ji'-•r,l(f~ cor- i"l IHU'""'t'.a•d. 

1Vh30/! . ."S,J()2••(,)'Y•~,(lll'.! it t;J l•:!1t) 1'.Ll 

ANTECEDE•'1TES 

ACUEilCY0 DE IA OFICIAlfA MAYOR DE LA FISCAl.lA GENERAL DEL ESTADO DF 
AMPLIACIÓN I)~ PLAZO PAAA DAA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A tA 
INf'Ollt.lAClóN PÍlllLICA REGISTRADA CON EL NÚMEQO D~ f"OLIO 21381()21,00<)'.;9 

ACUEllOO DE AMPllAClóN DE PLAZO 

Oficlalfa Mayor de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

(PUNTO 5) Enterados del contenido del oficio FGE/OM/684/2024 y acuerdo 
FGE/OM/TR/A/8/2024, suscrito por el Mtro. Ricardo Daniel Garduño Barrera, Oficial Mayor 
de la Fiscalía General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración 
del Comité de Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000429; lo anterior a fin de 
dar respuesta integral y completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381022000458. 

CUADRAGESl~'A SESló:J EXTP-AORDitlt.RIA i02A 
Fiscolla Gene rol del Estado 
du B;ij<1 California 
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l. Competencia, 0\IC' el CooT11t.:: de T1 .u:!:¡::aren::ia es competente para emitir <1c11c1 <!o~. 

de conror m1dacl con lo señalado en los artículos S3 y 54, fracción 11 de la Ley de 

rr.111.,,p,1:c"1Ci<1. 1 o antenor, porque es auibucton del Comité de Iransparcnct.i 
conl11111<11. modihc,u o rev'l' 0• las dN•·i rmnac iones que en matona ele '1mp11ac1011 de 

plazo de r"'spuc:•·tn reali- ·, • l:is urucracos Adrnirustrauvas que inlegrnn l;i l=iscohc1 

c.c111..1 o1I .Jc.·I C:su1dn el,~ Ai1J<1 C 1lofo1 ni,1. 

CONSIDERANDO 

Crin b:isc.: 1 las conuderaciouos siquicnres: 

.s. Solicitud de ampliación de plazo de la Unidad Administrativa. En Icchn ?9 de julio do 

202'1. la oucccion ele P.cclorsos Financieros. Programación y Presupueslo, inforrno que 

aun se encuenua realizendo una busqueda minuciosa en tas diferentes bases de 

ú<ilo::- ouc obi <.in en esta Direccron, por lo que, no ha sido posible recabar la 

11.forrnacrón peuciooada. en tal razón solicita que se someta a consrderacton del 

Comité efe Tr é11lsp<1r~ncia lo ullloriza.::rón de la ,1mplic1ción del plazo de la respuesta ele 

la ser.cu rd con rurnoro oe f¡_,iio 021:.;010240001,29. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El .:Jia 10 de julio de 2024 conforme: a lo di5f)11f'•.i11 

por e:I articulo 56 Irnrciones 11 y IV de la Ley de Transparencia, la Coordinación de la 

lJ. idad ~k l r;ms1?<1r .. mcia. mediante oíic101021, turnó a la Oficiahn Mayo1 de: l<1 í1o;c-nlm 

C.er 1e1 '11 <.lcl c5t.:ld<). la so licitud referida en el punto anterior, a efecto de que se le dior ;) 

l.i ~11¿1~<.1011 correspondrento . 

fi. Q1ánto dif1ero se ha gastado en SCQl.ipos de dj[¡¿sjpn instít1,1_etoni!L~JO§..Yiltirg¿~ 

S aiif2ss.nJQlé1/..Y.a quie(l ~ Q¡Jqado,_cual fue el e.JJ.!Legaqffi._gwen autonzo el 

s.ttI.vicfQX.Ror_qué_fue ppr_ ~dj¡:~jpn <iJ¡ec..ra.J(J)Q 11.Ciración? 
Para ~JQ_s_e r,onsid_f#@_servidor público a cualquiltLJ)ersonq_q~b_éJje por 

cg_._'"lfiaaza, honorados de cJ.!f!1q_uj§'..[Jj¡¿o,,_b_fl.<:~fW.Wi!l u ptJP., 

Oficialía Mayor de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

CUADRAGESIMA SESIOll EXTRAORDINARIA 2024 .. 'i'·"': ·,- ··:,. 1 Fisc aua ceneral del E"ado 
de Baj.1 Cillifornia 

' :::;;..: ' 
°:·" -"' l - ---- -- --- 
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PRIMEílO.- Se someta para aprobación del Comité ele Transparencia de ta r-iscalí.1 

General del ~stado, la ampliación ele plazo r>ara ciar respuesta il li1 .:.olrcitw l el<• 
iníorrnactón con fuiio 0213010/4000429 

ACUERDA 

Por lo anteriormente expuesto la Oficial Mayor do lri Fiscaha General del Csr ;id<• <J<~ 
Bajo California. emite lo siguiente: 

E11 1 22611 de? lo antericr, la petición ele arnpliacion ele plazo de respuesta a ta s~>!ic1t uct 
dese. it<J. cumple con los formalidades legales. por lo que resulta proceden! e :J11t 011!<11 

una p1orrog¡¡ consistente en diez (10) dias hábiles más para la atención de l;i sotlcuuo 

de información registrada cor1 el n(111'e10 de folio Oi.1~61021.',Q00'1/.'::l. 

Como puede advertirse. la petición de ampliación de plazo de respuesta se someto a 

consideración previo al vencimiento del plazo legal señatcoo, colmando con esto t>·I 

segundo ele los requisitos del articulo precitado. 

111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se c;at1-;tan? 1oti.1 ve/ 

que In unidad QP.nerador¡¡ de la información se encuentra realizando l;i hu~qU•"·cJ,-, 

exhaustiva para estar en posibilidades de dar respuesta a la sohciu JCl Con 1clrir:o1, :11 

segundo de los requisitos. también SP. sausface. pues la solrcitud con núm<'ro ck· foti•·, 

0213810240004/.9, tiene como fecha limite de respuesta r:I 0'1 r:'" ;igGsto d¿ ;·c2~· -, 

Existan razones fundadas y rnotivaoes para la ampliar ión del plazo, v 

Se soliclro antes del vencimiento del plazo rcgulnr ele respuesta a l<i solicin« l 

ll. Marco normativo. Que el párrafo segundo del articulo 125, de I¡¡ Le-y do Tm11spa1 í-'11c1,, 

y Acceso a la Información Pública para ei Estado de Baja California, preve la f)osibilic!:id 

ele arnpíiar el plazo de atención a las solicitudes de acceso él la información hasto por 

diez (10) dias habiles más. siempre que se cumpla con lo siguiente: 

Oficialía Mayor de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

CUADRAGESIMI\ SES•ON EXmACRDH lAR'A ;Q2.; 
Fiscalla General del Estado 
do Baja California • 
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MTRO. RICARDO DANIEL GARDUÑO BARRERA 

OFICIAL MAYOR DE ESTA FISCAlÍA 

l\TENTAM ENTE 

SEGUNDO.- Por conducto de la Unidad de Trnnsparencto se notifiqué el acuerdo que 

~.,, omita por el Cor rute de Tr anspai encía de la Fisc<llia General del Estado rcspect V :a 
Io .. niobacron <Je arnpuacron de plazo a la persona solicitante. a través del sísv-rna 

Oficialía Mayor de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

F1scah;> Ccncr::I del Esrndo 
, de BJJ" C"hforn1J 

CUAORAGESIMA SESION EXTRAORDINARIA 2024 
..... 

' \ . 
·:.·~"" 
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:l. ¿e,,a.7co d:1JCfíUJ!lJIL!li1SJi1dO~tZOZA :ZO.J5~ZQ?l. 20¡1y2QZO R<>~ m!o_v 
fl<Jl=.J!nr1sklo1os 11l9J!J1P.ff~1cs y,n q1115:n_~..1"-'"' pqg.•(1<8 
2 t;:u.1J>ro dil1f:l9$./Jll.9nsrarfoJ:tlilfi(!)(!ntos p(}I' l'T)(5 del 2()2()..1112()2.S? 
JJ.'(!info <1:nc10 S<· !Id 911st{!J;/Q.t'i1.Jlf</f90$ de 1nfón <iJ:l..2Ql~DI 7(}1Qy_qwr11"" 
(ue1QO.J$4.S.áJ! Jti¡r/{Jro11 ~rf/lJ!!.lrll)('/o_su OlfC'IQJJ}DJfiié" Y.SU olicjq_tiJ:.Jaformc d(' 
(c')(J1{sió:1 {(~ d.J:.<1~~..{},_Que. me ooyJS•tJJ'Lr!.l'jck) Comi$jdQJ'..§J_ofict0dt:1rtfO'nw 

d~ COIJ)iSJÓn/ 

~. CuJ/11011J°G.crrz.sc/1il!}/IW1!ÍP..Cf117óticos ae/.2Q25.J1/2020 YJ/f~.ÍVCtó.') 1(1'.. 
t.W<'JMJl!!Q!b•Jt,umuo</~.Jf~u.crteiq de Informe ct<1 c:cm1s.iéi• 

(<'S.d"'<ir, mlJ(lro.{)uc,,.,.. <:<WÍflJL<tloficio ~"-"' cr.-cl'l.W!Jfom>c de 
-'Otn'sldn} 

s CW!Jf 9 rliMro.5C. h,¡_g,1$JMfo,cn)1osped.1ie r./el2Q~ ~17.fl21ly_m.t[IJfJ<.'$ rve.{1)1) ¡~ 
aueo sehoS><:<i11I.?n. con CUX!s.í1.CoU1le/1"QJRJ/!11V.e n~d/:is, 1¡1_<.óo di' ,,;.,1.,, 
S"".f\'/(:Jo1 ~ibl&:.ít_qUJJ$CJl.05R!.'ll.f2y_;t_que.ifrp ncnene<C(U)J!J._tcr1rxfo 

G Cutir.ro dt&rc se /1~ g.1sr dfÑ.f!l/...<t!(vfr°/g,'[PfUilfvsklflÍ[)fJ!JJ,_1or,a/ efllo:t vlt1mtY, 
.5.<W~ .. CIJ..IP({J{y-!JW.Í!'(l..$Vfl.!Jiu;;;g;C1c. (;J[J1./vr:...cl ~f.'{;f]aPtc. qui(n i1V10/ITO ,•/ 

St!l'VICIQY..PO'.qUé .'<1C..l)CJ.A<tJ1!(/.(;11~i6n {flflJ<:(,J,XJ.JP fit:ir.1ci,j,71 

1. Presentación de la oolicltud de información. Cn f(loch;i 1; t1<' Jtili:> oc 2(01., tn r¡ .. c.111•1 

Cci,,~r..il del l:,~1.1('0 ce 0..110> Caliro1n1.'l. 1c<1b10 ti etav<·~ ce te Plilt<\fr"Hm.l N:1c1u11 •l 4t .. 

,...,nsp;o¡1cn<.la, t..nl•H Olrll!'·.10' sohcilutf de 1nfonnadon rP91~tiada <..or1 ~I rn111w1u tf1 

follo U2136102400Q/d3, que" to lcl• J <Si<:.; 

ANTECEDENTES 

ACUERDO DE lA OFICIAlÍA MAYOR OE LA FISCAllA CENEIV\L DEl ESTADO DE 
AMPLIACIÓN DE. PLl\20 PAllA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE A\.CF_SO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL NÚMEOO DE FOLIO 21381021,00()43.1. 

ACUEl100 DE AMf'llACIÓN DE PLAZO 

FCE}OM./Tíl/A/7/?024 

Oficialía Mayor de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

(PUNTO 6) Enterados del contenido del oficio FGE/OM/679/2024 y acuerdo 
FGE/OM/TR/A/7/2024, suscrito por el Mtro. Ricardo Daniel Garduño Barrera, Oficial Mayor 
de la Fiscalía General del Estado, mediante los cuales solicita se someta a consideración 
del Comité de Transparencia y se acuerde otorgar Ampliación de Plazo a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000433; lo anterior a fin de 
dar respuesta integral y completa; se anexa oficio, acuerdo y folio de solicitud. 

==Sé VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo a la 
información solicita mediante Solicitudes de Acceso a la Información con números 
de folio 021381024000429. 

CUADRJ\GESIMA. SESIÓll EXfRAORCihARIA 2()24 
Flscalia General del Estado 
de B;:ija Californi;:i 
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11. Marco normativo. Que e:I pát rafo segundo del articulo 125. de la Ley de Transparencia 

'J Acceso a la tníormacion Pública pata el Estado de Baja California, prevé la posibilidad 

l. Competencia. Ql11? el Comtte de Trnnsparencia es competente para emitir acuerdos, 

oe contorrrudad c.011 lo señalado en los a1 uculos 53 y 51,, fracción 11 de l;i t.oy de 

l1:::n::;¡i:iren.;1¡¡ t.o anterior, porque es atribución del Comité de Irnnsparcncm 
e onfirn i.:i1, r"'luo1f1c.1r o revocar los determinaciones que en materia de ampliación de 

ptazc ue re~pu.:~.Ld realicen las urudacres Adrrunistrativas que integran la Fiscalia 

'-'' -neral oei Estado oo Baja Caufornia. 

CONSIDERANDO 

Con base <'.l las cons.ueraciones siguientes: 

3. Solicitud de ampliación de plazo de la Unidad Administrativa. En fecha 29 de jutio etc 

20h'·. la Oueccton de Recursos Financieros. P1ogramacion y Presupuesto. inforrria que 

i.lLJn se encuentro rearizendo una búsqueda minuciosa en las diferentes bases d0 

datos que obr ,111 en es• a Dirección; por lo que. no ha sido posible rocab,u to 

, r 1fvrr nación f)('I 1nonac1a. en téll razón soucua que se someta a considcracron del 

(.01 flll<: de ·r 1 anspar enc:1ri ICJ autorización de In ampliación del plazo de la respuesta de 

ta sohcitud con numero de folio 021381024000433. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El din 10 ele julio de 2024 conforme ;i lo dispuesto 
r( r r--1 ;11 uculo 'lr) rracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia. la Coordinación do l<i 

U111d.id oc Trerrsparcncia, mertiante oficio 1071, turnó a la Oficialía Mayor de la Fir.caiia 

< •t'n'-'1 al del Est 1do. la soucuud referida en el punto <interior. a erecto de que se le drera 

1<1 atencron coi respondlente, 

[!ar~t..o_sg_cQ..nsidera seMdor PJÍ.!21ico_iLJ;J.JaJ_qyj_~ql]a_ qy_g_rraba;_e por 

C."S).Qfianz.,7, fL011o@Jip;_cL~JJ.iJ./md&Lcip__Q, b¡Jse, eventual u otro~u!ii.Y§ cualqt¡j_er 

.Qi![5.Q!2.a que ha.J@. sjdo electo, 

Oficialía Mayor de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

CUADRAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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,, .. 

PRIMERO.- Se someta para aprobación del Comité de Transparencia d~ la ; 1 .< •• ilrn 

Gerier .il del Estado. la ampliación de plazo para dar respuesta a la sohcit 1d r!·· 
mío: r naclon con folio 02138107.4000433. 

ACUERDA 

Por lo antcriorrnente expuesto la Oücral Mayor ele la Fiscaliil Gerwr;il dol (st:d1 dr 
Baja Cahforrua, emite lo siguiente: 

En razón de lo antcnor. la petición de ampliacton oe plazo de respuesto ;r 1:1~;olw1t•1~i 

descrita, cumple con las forrnalidados leg<iles. por lo que resulta proccdcntr- aut- .n-~1 
una p1 <.ir rcga consistente en diez (10) días hábiles mas para l::i atención efe !;1 ~(Jlt'-11 1<1 

de míormación r1~yistrad;:i con el numero de tolio O/B8102400043~ 

Corno puede advertirse, la petición de ampliación de plazo de respuesta ~r. sornr-tr- •' 
consideración previo al vcnclrnlento del plazo legal senalado. <..ül111<)1'1Ci•"> 1 l11 , • .,;., •: 

segundo de los requisitos del articulo precitado, 

111. Cumplimiento de supuestosjurldicos: Que el prirnr-r rccursrto se <.ilti-;f,1r (. ''" t 1 v-,r 

que 1:. unidad ~1cnerodo1 u de la iníorrnacíón se encuentra roauzando 1<1 1 uisc1u"(l;1 

cxhausuva par a estar en posibilidades de dar r espuestn a 1<1 solicitud Con r d<i. v1n .,! 

segundo de los requisitos. también se satisface, pues In r,olicitud con núr-v-ro el<- í< ltr1 

021381024000':33, tiene como lecha limite de ro?spucr.t:i el 09 ele ar¡o'.to e!,.. ~·07·1. 

e Existan razones fundadas y motivadas pata la ampliación del pl'1ZO,.,. 

Se solicito antes dC?I vencimiento del plozo regular de rc~puC''.:t.:: il l:i scticit ~:r! 

de ampliar el plazo de atención a las solicitudes de acceso a In infot macion 11n.-;1;:i ¡YH 

diez (10) erras hábiles más, siempre que se cumpla con lo siqurentc: 

Oficialía Mayor de la Fiscalia General 
del Estado de Baja California 

Fiscalló'I Ccncra1 del Estndo 
de Baja Californi:i 

cu;.ORAGESIMA SES•C~l (XlRl:ORC l.AR'.< í 24 
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MTRO. RICARDO DANIEL GARDUÑO BARRERA 

OFICIAL MAYOR DE ESTA FISCALÍA 

:!l 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO.- Por coi dueto ele la Unidad de Transparencia Sf' notifique r:I acuerdo que· 

se cmit« por e:I Cornué de Transparencia de la Fiscaha General del Estado respecto ,, 

In 1¡.;1oh,1c1on de omphacloo <.Je plazo a In persona solicitante, o trovés <iel !iir,tf'in,1 

Oficialía Mayor de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California 

CUADRAGES1MA SESION EXTRAORDINARIA 2024 
~\ Fiscnlía Cenera! del Est;ido 
~ CIC 13,,¡,) C.lltforniJ 

·: ••• ,, I_ -- --- -- --- 
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• ... .,." ... ,,.,,, •"'1 d ...... ,,. rt""ilolrr.lr'IC,... 411~ °" ('Ytct,:W'""'"h "!JI",,. 
t.:..~~""'' ~A~'""'"' '-'·~.,._., .. n.,..._,~.,,"'llO'l(lol!foho'•" 
,.,, ... .,.,.,..., ~ ., , .. 11..,._,,.."~ .... ,""'~"'"~'-lbt"t."' r, ......... o. 
,..,.,.,.,.,11•1 , ... 

Rt:CUAJO Dt Rf:V\$1Ó14 
1m,,.-""'20'.c 
!l:U.1E'TO 001.IGA.DQ 
rl'!",(' .... tl.4 ltt:tcr:.R.t.1. N'l ('H'M>" 
f-t OAJt.C".AtllCttr4A 
COWl$10ffA!)O f'OUfNtfl; 
tVI'! 1·,Af4VS C1'1.,lf1 1 vl.;(.A\lPI\ 

M()'tc;1..u e.va. CA.\lf'OAHIA , .. OCllO º' JVuQ oe 00"' ·~l 
Vt,tHll(UAlR? 

(PUNTO 7) Enterado del contenido del oficio FGE/FC/4335/2024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, solicitando la 
desclasificación de reserva de información otorgada a la Solicitud de Acceso a la 
1 nformación Pública con número de folio 021381024000341 : realizada en la Vigésima 
Octava Sesión Extraordinaria 2024, mediante acuerdo SE0-28-2024-02, llevada a cabo el 
once de junio del presente; razón por la cual se solicita la intervención del Comité de 
Transparencia; ello con el fin de otorgar respuesta al acuerdo de admisión de fecha ocho 
de julio del presente. dictado por el Instituto de Transparencia del Estado dentro del Recurso 
de Revisión RR/0524/2024; se remite oficio, folio de solicitud y acuerdo de admisión del 
ITAIP. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo a la 
información solicita mediante Solicitudes de Acceso a la Información con números 
de folio 021381024000433. 

CUADRA.GESIMA SESION EXTRAOROIMARIA 202~ Fiscalfa General del Estado 
do Baja California 
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Pc;r o: ·> ·n.io so 11cno ¡>cr :iu1or~udo al recurrente como medio electrónico para 

011 'r ·.-t1L>11 11011lo<.ac1ones. el correo sonataco en el oscuto de cuenta: 
cu1'$<:~.i·~11h:mcnie. 1od:1s las dctermrnaciones que cenan notificórscle, se 

rti:l 11:.r.u1 :" l'\P.'CS od ·n:~rno. :;,n do11imenlo do que en ol momento en que se 
t. 1f1,, ;~c"n·!->·•·IL:, CJ t;h.,•. 11u1i!1CJc1onos so 1~ahco11 a 1r:wc:. de ltl Pt:it;,forma 

11ot1ftl •• 1c:1u1:v::,i 

No ""'"' prr: • .:n1p:.o al su¡cto obligado par:i que, .JI momento de rc;ilizar $11~ 

"'·'"•lo:>l.w1011c,. a trilvcr. de la ccntestación al recurso, proporciono la 

11oroi:r.1011 rlc correo olicral a través do la cual habrá de oir y recibir 

i·rr ~u11:-urnuncw. nouuqunse al Sujolo Othgado FISCALiA GENERAL DEL 

EST AOO DE OAJA CALIFORNIA, n electo de que dentro del plazo do 07 

(siclo) d1a~ habrlcs. rc:1hco sus rnanilostacionos a travós de la contestación 
.111ercu1ho lo •:·wl •lcLt·•:..1 ue reJl1.t&r por vra otoctrómcn, :1 cualqurcr lmrn del 

olo ,, troves del S1~1en1:1 de Cornurucaccn con los Sujetos Obhgados: 

I•'~' 111·• ;·.o ·.1. ... tos 1;1cs!'nla:lm. por vía cícctromca. después uu las 17 00 
h• 1.1::' r·n n1;J 1nndl>d. ~c.: 11.mdran por rar.ihidos. (11 dla s1uu1onlo. con nxcepcrón 

1lr. 10~ ' 1:;0 •:. d, vencimiento del pinzo el cual fenecerá a 1:1s 2~ 00 hoi;is <101 di:i 
qu•'"' '":'..1.:.md;; l<' nnh" .or con londa111c11lo en el articulo 2-19 del Rel)lilmcnto 

c.lt: l:i Lev el~ l nnsp;11011c1a y Acceso o la lnform<1c1ón Pública por a el Es lado de 

ln~lólnc:a qu" se ,1(!1\lll>J t:n la vta y lorni:i oronuestas. a1c1110 a 10 d1spuos10 por 
:;;~ ;.111r 11 ·~ ~. tr:ic=ion VI. 22. 27. hoce ón 11. 135. 136. 137. 143. fraccoonos 111 y 
•¡.•Jo la 1.,y ce r1:insra1c11c1:i y Acceso .;r l;1 h1lo1mación Púhltca parn ni Estodo 

dtt B:i¡;i C.11110•11111 :! 111, 11.1cc1un 11. 111c1so a). 253. 255. rrac~•ón 1 256. 257, 259. 
· -t .'u~. -": :no i r•1 lllO. y <lemas relauvcs :ipl.cablos. d.;r Regtarnonlo ce 
l.1 (¡o·: •'1· T•.111,1•,lft:nc•a ~· Acceso a la tntorrnacron Pilht .. :a ¡1:11a el E:;lodo do 

I· ~toy ¡;uJ.cr.tio 1>1111HJt<> tororos pc.r lo que 1.1 d•v11IQ•" 1011 d.: la 
tnfr_.11nac11jn nC> µuodo ocastonnr nmgun p<'qu.cro ·(:>t':} 

nai., el. •.:., lo ue Ba1;i 1,:1l1fc1rn:i, 1el:i1111os a la clasificación do l:t información: 

·1crt1''Pf':"' 11 crcuo lo~ Mqu1cn1es Jgrov1os· 

----- --- - '"''"''"'. -~ 

,~·-·;:,~-=·':'.. 
/-: \' 

•' ..., 1 Fiscali:i Cenera! dol E\tado 
• 

1 
de BJja California 

_ .... ~ _L __ 



P á g i n a 27 1 30 

TERCERO: So rcq111oro ni sujeto obllgndo p~r" que. ni moni~nlci <fo 1o¡¡ll1a1 

~"~ 111:•n1to~t:ic1ones u lrnv;.r, <l'l la contestación al recurso. proporciono 1., 

<.lirocción de corroo oficial a llavós do la cual hnbrll etc oír y recibir 

1101il1c:.cíono:; que asido detormlnen. 

SEGUNDO: Nolifiqucso ;it Sujeto FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 

OAJI\ CALIFORNIA. :i otccto do QUf!. dontro dol plazo 1tc 07 (!iiclo) di:ls 

h'1hilcs, ronlico sus manltcstacroncs a travcis do la contestaclén :il recurso 

en to!'i :t"•tnuno'". y con:--.1clon1cionos onlos expuestas 

PRIMERO: Se ucoc nor ADMITIDO en tiempo y forma <JI rccur:;o do .. ,.,.5,{.n 

mte•llU•!~lo en cont•:1 del Sujeto Obligmlo FISCALiA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CAl.IFORNtA, por los supuestos 01ev1s10~ JJn •as traccloncs l. tlr·I 

:11tir.11l<l 1:16 oc la Ley <Jo l 1w1~p:ironci;i y Acceso :i la lnlormación Publtc.1 11,11, 

'·l l::."1rl•• d'! Bap C;iltlmnia. rntatlvos :i la claslficacién do la inform:ición. 

, 
t 

l! 
1 

AC U ERO A' 

f:n co11<;tel<'f,,,.1tu1 i'I la cucntn de~cril:i. con fun!lnmento en lo 1.hsrucs10 en to-. 

a•hculo~- h 11pa1t:ith !\ lle l;i Con:;litución Polihc<i de lo~ Esta<!C'r. Urntl•• 
l.IC\t~Jr.o:. 1, :ip:i1t.:itJo C. c1A la Const1luc1ón Poli11r~~ del (sl:id:> Libre y 

Soll•·•nnu <lo B¡1¡a C:1lilornin, 3, frucción VI. 22. 27. fr:1cc'6n ti 1:1!>. 116 P7, 
M:l. lr.,·.~1on1'S 111 y V. rlo la t.ov etc Trnnsp:uoncio v Acceso " t;i lnfo11P:ir. on 

f'ubh<::\ p:1111 '!I l'-.t.1<lo do O:iJ" Catilornl¡¡; 246, lr;ir.ción 11. 1nc1"n 11). is:i. 25!>. 
lr.ir.c·ó1 1 2~H. 2':JI, 2':J9 2GO. 2G3, 2G·I. 270. 279. 280. y <lcma5 rcl.~hvo5 

0111'•~b!(''.', -Ict Rtnta111n11111 de la Ley del ran~p:irencia \' AcrP.:.o o 1:1 l11forn':'IC ón 

Put:ti';t tl<UJ el E5t,1r!o tic Ra¡il C:itifornt:i: el suscnto, LUIS CARLOS CASTRO 

VIZCARRA. Com1sumado Propietario del tnstituto do Transparencia. ACC""''" 
ti lnf'>r~' ac un Pt'ib1ir.., \' Prorocc1ón do Ontoc Poi :;onalc:. dOI Estudo du Ua1:l 

(" '"'' ~"'·' 

No111ir¡u<::10 ,, la Persona Recurrontc que puede otornor su consenttmíouto 

'1!M)"'t.l1: a 1:1 puhlrc:ac16n de sus dalos parson:tle!. con rc1ac c">n '' '!file 
nrtJ\rtfani111110. ~n1a 1-J '":u:..I rlchcuj m,aniCc~tar su coosonum.coio (11'1 to11no 
1·>qH<•: a. c:n •·I u1Hc.m<l1tJo que. do no pronunciarse n cst'! •o=:>f)C'o. r;u 

•nlnu11.t<tu11 s« mo111cndrl'\ ron el carácter do confidencial. atento" lo d'o;m1~:-.10 

e11 •u:; w11c:.ilo:. !l y 10 rlo la Loy tJc Protección de Datos Personotes un Pn~l'$'0!1 

•Jo Su1n% Ollhg:idl'J~ naru el Eslado de Oa¡o Cahfo•nia 

.. 
1 
1 
1 

Fiscalli'I cenero! del Estndo 
de Baja c.1liforni.i 

CUADRAGESIP.IA SEStOll t:XTRAORDH!f..:'.lf, 20}J 
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1. -:.t .. 1 ¡,,u. ::-o·J, L ~1 : .. c~:ti.coo OE :.O\uS'rO:icfl nEcvn::o ~l·JJ$tON Ríl/052.:.-:-o~·: 
i:r:rr":. '"I 1• •• ~t't·.ir1 ·.~ ;..l l.\ '.'{)','IS'0~1:..N)P~0;)1::~."¡ftfOli.;1~c;:.4Losc ... ~lfiOVIZCA~rv. ,., ·.· 

.. .---:.. '1 (1 ,, _ 

t.__-::~,,.. 
LUIS CARLOS CASTRO VIZCARRA 
COMISIONADO PROPIETARIO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE BAJA 
CAUFORNIA 

1\:,1 1 · iw1:rda ·1 lirnm. LUIS CARLOS CASTRO VIZCARRA, Comis1nn:lrlo 

P:r;pie1urin. c1r;I rnstuoto de Transparenci:i. Acceso a ID Información Plibhc.~ y 
Pro1e::. 1 )r: rlo 1 >a1n~ PtrsonJles det Estado de Soja California . 

SEPTIMO: Nol1li<¡uusc conrormc u la Ley. 

SE:<TO: s e- 1><:n" "' n,¡:e<11cn1c relativo a dispos1c16n de las partos pura su 
r.on:;111i.1. 1:> c .• u•11 nc<ir:in rcalrwr en otos y horas hábiles. en In sede <le esto 
In~ hf11I• 

QUINTO: Nvhliuw•<.•: " J~, persona recurrente que puede otorgar su 
ccnacuurmonto rc:,pccto a la oubncacion de sus datos personales con relación 
J ~stu vuc -:~~1 m1cotn. po14J lo cual deberá m\ln1fG~lar su consenfinuento de forma 

-.::xun~:.~1 ~11 t:1 entt:1Hll<lo GU~ de no pronunclarse n esto respecto, su 1nforrnuc16n 

~r: tthH h~nu::i t:uu l.l carocrcr de conñdenciaí: atento a lo drspuesto ton 'os 

,rr11n1I:» <¡ 1 10 de lil L-:y de Proteccrón do Dalos Perscnatcs en Posesión de 

SUJC:I(•., ~ ll0lhJJd:15 p(1(a el E5lOOO de 8a1n c.11ifo1ni~. 

CUAR1 O: Se t1c1·1.: po• autonzado corno me.no eiccnoruco ¡i;11a oír y rec1b11 

1111t1::i...,1t.nnt!', e!.-~ l;J p<:rsonét recurrente, el cotreo soñaraco en el ~~coto de 
CU•!: t: 

1 

1 Fi~c<iha Ccncr<il det Estado 

1 

tic e.i¡a Californi:o 

---· ---'----------·--- 
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SE0-40-2024-04: Se acuerda como Desclasificación de Reservada la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000341; 
lo anterior a efecto de dar respuesta al acuerdo de admisión de fecha ocho de julio del 
presente, emitido por el Instituto de Transparencia el Estado, recaída dentro del Recurso de 
Revisión RR/0524/2024 dictada por el Instituto de Transparencia del Estado. 

SE0-40-2024-03: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a 
partir de la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de 
folio 021381024000433. 

SE0-40-2024-02: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a 
partir de la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de 
folio 021381024000429. 

SE0-40-2024-01: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381022000548; 
lo anterior a efecto de dar respuesta a la resolución de modificación, de fecha nueve de julio 
del dos mil veinticuatro, recaída dentro del Recurso de Revisión RR/947/2022 dictada por el 
Instituto de Transparencia del Estado. 

ACUERDO: 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a 
tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos 
los puntos que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación .. 
(Concluye votación) 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Desclasificación de Reserva 
que emite el Instituto de Transparencia del Estado a la información solicita mediante 
Solicitudes de Acceso a la Información con números de folio 021381024000341. 

CUAORAGESIMA SESIÓN EXTRAORDlilARIA 2024 
-~··.\ Fiscolia General del Estado 
\~ l. de Baja Californiil 
~~ 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCAL/A GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQUEL/ MARTINEZ 
ZUÑIGA (SUPLENTE) 

'I GERARDO GARCIA 
(SUPLENTE) 

(Punto 8) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Cuadragésima 
Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California y enterados los participantes de su contenido, 
responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos los 
integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar 
se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 12:30 
horas del día en que se dio inicio. ------------------------------------------------------------------ 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

CUAORAGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 


